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 Acta de Sesión Ordinaria de Concejo 
del 22 de noviembre del 2012 

 
Siendo las 4:30 p.m. del día 22 de noviembre de 2012, el Concejo Municipal bajo la 
presidencia de la señora Teniente Alcalde Milagros Manchego, con la presencia en la 
mesa de la Gerente Municipal (e), Sra. Rosa Isabel Rengifo Lingan y la del Secretario 
General Mg. Jorge Andújar se reunieron en la sala Augusto B. Leguía del Palacio 
Municipal, sito en Av. Iquitos Nº500, La Victoria.  
 
La señora Teniente Alcalde, da inicio a la sesión disponiendo que el Secretario 
General, pase lista para verificar el quórum de reglamento asistiendo los siguientes 
señores regidores: George Patrick Forsyth Sommer, Norma Yolanda Hoyos de 
Valcárcel, Ismael Yucra Paquiyauri, Irineo Félix Bonafón Arambuena, Martín Jorge 
Luís Guevara Martínez, Yheason Steve Nina Chipana, Joaquín Reynaldo Albarracin 
Ramos, Julián Américo Chávez Luna, Cesar Rafael Ibarra Nureña y Olga Isabel 
Ramos Gutiérrez. La señora  Teniente Alcalde, manifiesta que se cuenta con el 
quórum reglamentario. 
 

I.- APROBACIÓN DE ACTAS. 
 
Señor Alcalde: Aprobación del acta de Sesión Ordinaria de fecha 24 de agosto de 
2012. ¿Alguna observación? No habiendo observaciones, pasamos para su 
aprobación. Los regidores que estén de acuerdo con la aprobación del Acta de la 
Sesión Ordinaria de fecha 24 de agosto de 2012, sírvanse manifestarlo. Aprobado 
por unanimidad. 

 
II.-  DESPACHO 

 
1.  LICENCIA DEL 28 DE NOVIEMBRE AL 02 DE DICICIEMBRE DEL REGIDOR GEORGE 
FORSYTH. 
 
Secretario General: Se ha recibido una comunicación del regidor George Forsyth  
en la  cual esta solicitando licencia por asuntos familiares desde el 28 de noviembre 
al 02 del presente año, lo cual se pone en conocimiento para que pueda pasar a la 
orden del día.  
 
Teniente Alcalde Milagros Manchego: Pasa a la Orden del Día. 
  
 

III.- INFORMES 
 
Teniente Alcalde Milagros Manchego: El regidor Martín Guevara, tiene la palabra. 
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Regidor Martín Guevara: Buenas tardes Señora Presidenta, miembros de la mesa, 
señores regidores, funcionarios todo publico presente el día hoy, para informar que a 
ha llegado un documento de la Asociación de Comerciantes del Mercado Mayorista 
en el cual solicitan  que la Municipalidad pueda hacerle el cobro de la Merced 
Conductiva, están tratando de pagar a la Municipalidad pero no encuentran la forma 
de hacer estos ingresos, también mencionar que se encuentran aquí algunos de los 
comerciantes  del Mercado de Frutas, ya que de repente  la Comisión de Rentas no 
ha podido reunirse con los gerentes y traten este tema, en este momento voy a 
pasar el documento al regidor Yheason Nina, para que pueda ver este tema y 
puedan ver la manera que este dinero pueda ingresar. 
 
En el segundo punto del informe que ya lo he pedido dos veces en sesión de concejo   
sobre el tema de los avances de la Comisión de privatización de mercados y al no 
tener todavía el informe voy a leer este documento que también lo acabo de recibir 
el día hoy que ha ingresado el 21 de noviembre de 2012; donde también parece que 
ellos también tienen conocimiento que no ha habido avances sobre la privatización y 
solicitan se conforme una nueva Comisión de Privatización y mencionan a  tres 
personas, entonces quiero pedir al concejo ya que están en su mayoría el día de hoy 
para ver si nos podemos reunir  la próxima semana en una Comisión conjunta de 
todos los regidores para tratar este tema y ver, si definitivamente  la Comisión no a 
trabajado como se esperaba y se conforme una nueva Comisión y ver como estuvo 
planteada y como estuvo conformada lista si pudo avanzar en el caso del Mercado 
de Frutas, entonces eso es lo que voy a pedir señora presidenta y son dos puntos 
que por favor pido se tome en consideración. 
 
Teniente Alcalde Milagros Alcalde: Regidor Martín Guevara por favor con que 
fecha entra el primer pedido que usted hace mención  de la Asociación de 
Comerciantes del Mercado Mayorista. 
 
Regidor Martín Guevara: En el tema de la Merced Conductiva que ellos quieren 
pagar es del 19 de noviembre, el cual he remitido al regidor Yheason Nina y el otro 
documento es del 21 de noviembre. 
 
Teniente Alcalde Milagros Manchego: Al respecto al primer documento que pase 
a conocimiento de la Gerencia de Desarrollo Económico nuevamente como 
documento reiterativo a través de Secretaria General y que pase de acuerdo a 
nuestro reglamento a la Comisión de Rentas y Desarrollo Económico para que se 
absuelva al respecto.  En el segundo punto respecto a su pedido de avances de la 
Comisión de Privatización como se le manifestó a usted y a todos los miembros del 
concejo, el Presidente de la Comisión de Privatización, de un momento a otro tuvo 
que ser internado en el Hospital Almenara hasta el día 30 por que su salud esta de 
por medio y el tiene que levantar este informe; ya lo tiene avanzado como ya se lo 
manifesté anteriormente en la sesión que hemos tenido el viernes pasado. 
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Es por esa razón que no se encuentra aquí presente, lamentablemente en estos 
momentos tampoco se encuentra presente el Gerente de Desarrollo Económico por 
cuanto ha ido acompañando al Alcalde al mercado de Santa Anita para ver temas 
que nos atañen, pasara todo a través de Secretaria General para el informe 
correspondiente, el regidor Martín Guevara tiene la palabra. 
 
Regidor Martín Guevara: No creo que este sea un tema que tenga que ir  primero 
a Secretaria General, el tema es que los señores manifiestan que han querido 
ingresar un pago a la Municipalidad por concepto de merced conductiva sobre un 
inmueble que hasta el momento pertenece a la Municipalidad y al ir reiteradamente 
a la Gerencia de Rentas no han podido lograr hacer ese pago, entonces lo que yo 
solicito es que directamente la Comisión cite a los señores de Rentas y les puedan 
dar una explicación por que no se puede efectuar este pago y así responder e 
informarle a estos señores, por que no se puede hacer el pago o  como deben de 
hacerlo, entonces pienso que esto lo pueden solucionar entre la Comisión y los 
Gerentes directamente. 
 
Teniente Alcalde Milagros Manchego: Como le manifesté  regidor Martín Guevara 
siguiendo los conductos regulares  y habiendo tomado nota de su pedido se hará 
conforme a nuestro reglamento.  Voy a hacer una breve interrupción quiero indicarle 
a la señorita que esta en frente mió por  favor que cuando se quiera filmar una 
sesión de Concejo lo comunique para que no haya ningún inconveniente. ¿Algún 
regidor quiere presentar otro informe?; el regidor Cesar Ibarra tiene la palabra. 
 
Regidor Cesar Ibarra: Simplemente para apoyar el pedido del regidor Martin 
Guevara en el sentido de que yo creo que ya ha pasado el tiempo prudencial, 
estamos hablando de seis meses, para que se presente un informe sobre de lo que 
se ha actuado hasta la fecha y lo digo por una preocupación, por todos nosotros, por 
que no queremos ser sujetos en el futuro a una denuncia penal en el  cual, por no 
haber ejecutado nuestras funciones nos hagamos merecedores. Es por eso que pido 
la presidente que por su intermedio para que lo antes posible nos reunamos todos 
los regidores para escuchar el informe de la Comisión de Privatización y las medidas 
a futuro, creo que es una preocupación general, gracias. 
 
Teniente Alcalde Milagros Manchego: Gracias regidor Cesar Ibarra se comprende 
la inquietud, es manifiesta su inquietud desde hace varios meses así es que voy a 
solicitar que sea así, gracias, ¿algún otro regidor quiere hacer uso de la palabra?, la 
regidora Norma Hoyos tiene la palabra. 
 
Regidora Norma Hoyos: Gracias Presidenta, no debemos dilatar mas el tiempo por 
un tema que verdaderamente viene de hace mucho tiempo que resulta engorroso 
por que al parecer hay lentitud o hay incomprensión sobre los procedimiento que 
hay que seguir por determinados temas.  Esto data de ya algún tiempo, un Acuerdo 
de Concejo informa por desconocimiento seguramente fue suspendido, eso se 



4 
 

significo mas de un año de atrasó en avanzar sobre las acciones que la Ley de 
privatización de mercados nos obligan a los gobiernos locales; el informe solicitado 
para el Presidente de la Comisión creo yo que no es justificación el estado de salud, 
bueno es comprensible y hago votos para su recuperación, pero para eso se formo 
una Comisión suplente que tenia que reemplazar, acá los que siguen tienen que dar 
un informe al respecto y yo le solicito Presidenta que interponga sus buenas 
acciones a efectos que esto no se dilate mas por que verdaderamente compromete 
al concejo y a algunos que actuamos correctamente  en su momento sentimos 
vergüenza, gracias. 
 
Teniente Alcalde Milagros Manchego: Regidora Norma Hoyos hemos tomado 
nota de su pedido, no es para justificar al Presidente de la Comisión el  Dr. Churampi 
si no que el día viernes, tenia que ser operado por que fue una emergencia 
verdaderamente lamentablemente si ya lo hubieran operado el viernes, ya lo 
hubiéramos tenido aquí el miércoles dando el informe pero las cosas se han 
complicado mas halla de lo esperábamos en realidad; por eso solicitaremos también 
a través de Secretaria General que cuanto antes asuma el suplente que habíamos  
designado en la fecha que se designo a la Comisión correspondiente, ¿algún otro 
regidor quiere hacer uso de la palabra?, el regidor Américo Chávez tiene la palabra.  
 
Regidor Julián Américo Chávez: Señora presidenta si el Presidente por cuestión 
de salud no puede brindar un informe, entonces es la Comisión quien tiene que 
presentar el informe, entonces también me aunó al pedido de mis compañeros 
regidores por que ya es tiempo suficiente que ha tenido la Comisión  para brindar un 
informe y para que nos alcance cuales han sido los avances que han echo.  Entonces 
una vez mas invoco señora Presidenta por su intermedio que las personas que 
forman parte de la Comisión informen.   
 
Teniente Alcalde Milagros Manchego: El regidor Félix Bonafón tiene el uso de la 
palabra. 
 
Regidor Félix Bonafón: Buenas tardes señor Presidenta, solamente para informar 
sobre una incomodidad, que es un reclamado reiterativo, que por motivo de 
haberme  estacionado en la puerta de Iquitos me han puesto varias papeletas, claro 
que uno tiene que asumirlas, pero no hay respeto, nosotros somos autoridades 
elegidas y nos deben respeto a cada uno de los miembros del Concejo, incluso los 
funcionarios de ninguna forma nos respetan y estacionan sus vehículos en la zona 
donde esta designada para regidores.  He visitado a muchas Municipalidades y hay 
un respeto absoluto a la envestidura de un regidor y un alcalde, pero aquí los 
funcionarios están encima de los regidores, incluso les dicen a los que están 
encargados del estacionamiento que saquen las tranqueras para que ellos estacione 
sus vehículos, por que, si no están despedidos y a esa persona que ha hecho 
respetar el estacionamiento designado para los regidores al termino del mes ya no 
están y ya no tenemos a estos señores servidores que ganan mil soles al mes, como 



5 
 

se dice son los mas débiles y son despedidos por haber echo respetar el 
estacionamiento, el funcionario por que tiene un cargo importante en la 
administración  los manda a despedir. 
 
Entonces mi pedido es que se respete el espacio de los regidores, yo no pido un 
estacionamiento exclusivo, solamente pido que se respete el estacionamiento que 
corresponde a los regidores, que venimos con  nuestras unidades a las sesiones de 
concejo que muchas veces corremos el riesgo de llegar tarde y faltar 
involuntariamente a la sesión por el tema de no tener estacionamiento; aparte que 
los funcionarios se estacionan muy mal y uno tiene que hacer malabares para 
estacionarse y poder salir del carro. 
 
Por eso yo le pido por favor a la presidencia, que se de un respeto a los regidores y 
por favor si aquí los funcionarios no nos respetan, mucho menos nos respetaran la 
jerarquías menores, por eso pido que se haga un comunicado de parte de la 
Gerencia Municipal a todos los funcionarios para que respeten a cada uno de los 
regidores, y no tener que estacionarme en lugares que no están permitidos y la ley 
con justa razón me sanciona, ya tengo mas de diez papeletas y no me alcaza ni 
siquiera con las dietas de regidor; por eso pido el respeto de los estacionamientos 
de los regidores que venimos a las sesiones de concejo y a las comisiones, que 
muchas veces no asistimos por que no tenemos donde estacionarnos.  Este tema ya 
lo he conversado varias veces, el señor Alcalde a tomado conocimiento e tenido 
reuniones con el Secretario General a quien le he encomendado se vea un 
estacionamiento y se de solución pero hasta ahora ya paso el primer periodo, ya 
vamos terminando el segundo periodo y no hay una solución, gracias. 
 
Teniente Alcalde Milagros Manchego: Gracias regidor, se ha tomado nota de su 
pedido, les indico a los señores regidores que tenemos escasez de estacionamientos 
en Lima en general y en nuestra jurisdicción mayormente, también todos conocemos 
que esta prohibido estacionar en la Av. Iquitos por Ordenanza de Lima Metropolitana 
por que es una vía principal, entonces les voy a agradecer que no se  expongan a 
estacionar en la Av. Iquitos para que no le sigan poniendo foto papeletas. 
 
Por otro lado es justo su pedido que deberíamos tener todos aquellos que hemos 
firmado una carta dirigida a la institución a la cual pertenecemos, solicitando 
estacionamiento, pero también es cierto que todos los regidores venimos todos los 
días a todas horas y tenemos necesidad de estacionar los que tienen vehículos en la 
zona de parqueo que es en la Av. Bauzate y Meza; es por ello señor regidor que 
usted tiene razón en parte pero vamos a pedir el informe respectivo al Gerente de 
Administración que es el encargado de la zona de parqueo, por que si un funcionario 
lo ve libre que lo use, es una idea nada mas, pero cuando venga el regidor que tiene 
la necesidad de obligar y esta en prioridad, pues que saquen ese carro y que 
estacionen el del regidor, por que ciertamente disponemos once espacios y no todos 
vienen con sus carros todos los días también va estar vació y cualquiera tendría el 
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derecho de poder estacionar.  Lo que si les voy a agradecer es que eviten, los 
primeros que deberíamos cumplir las normas somos nosotros, eviten estacionar en 
un lugar que todos tenemos conocimiento que esta prohibido, tenemos que dar el 
ejemplo inclusive a nuestros propios funcionarios, dicho se de paso que esta mal que 
un funcionario amenace a un empleado mas débil por que seria abuso de autoridad, 
también habrá que comprobar a través de la Gerencia Municipal pidiendo su informe 
respectivo que es lo esta sucediendo, por que es fácil decir que a mí me amenazan 
pero cuando uno tiene realmente tiene la verdad debe decir, me amenazaron y fue 
tal persona y proceder a la denuncia, no tengan miedo ha denunciar, gracias.  
 
Regidor Félix Bonafón: Señora presidente sabemos que hay escasez de 
estacionamientos, pero aquí debe haber un respecto y son solamente cinco espacios 
que tenemos cuando hay Sesión de Concejo y cuatro cuando no hay Sesión de 
Concejo, eso es lo que se debe respetar y debo indicarle también que he tenido 
acceso a documentos de sanciones y llamados de atención inclusive de la Gerencia 
Municipal al personal de seguridad, también he escuchado manifestar a algunas 
personas que la Sub Gerente Ana Alva que esta encargada para ver ese tema, que 
acaso será ella  parqueadora para estar reclamando el espacio de los regidores; esa 
no es forma de hablarse entre funcionarios, nosotros no debemos permitir que se 
esten denigrando por el solo echo de reclamar orden y respeto, nosotros no tenemos 
por que estacionarnos en lugares irregulares o faltando a la Ley, gracias. 
 
Teniente Alcalde Milagros Manchego: Regidor Félix Bonafón usted menciono a la 
Sub Gerente de Recurso Humanos Ana Alva, ¿quien es la persona que contesto de 
esa forma?, que averigüe la Gerencia Municipal por favor. ¿Algún otro regidor quiere 
hacer uso de la palabra?, entonces pasamos a la estación pedidos.  
                                              
                                            

V.- PEDIDOS 
 

Teniente Alcalde Milagros Manchego: La Regidora Olga Ramos tiene la palabra. 
 
Regidora Olga Ramos: Buenas tardes, colegas, funcionarios, vecinos, como ya 
estamos próximos a las fechas navideñas, le hago este pedido por parte de los 
vecinos para que se tome las medidas respectivas del caso, es referente ha un 
concurso que se organizo hace dos años en la zona 37 de la Urb. Santa Catalina, es 
un concurso de las fachadas decoradas con el espíritu navideño y quieren 
implementar este concurso en las distintas zonas del distrito, por eso pido que por 
su intermedio se solicite para ver si la Gerencia de Desarrollo Social puede organizar 
este evento teniendo la experiencia de la zona 37 que en ese entonces la presidía la 
señora Elsie y quieren compartirlo con todo el distrito.  Entonces es lo que se pide 
por su intermedio señora Presidenta para que se informe a la Gerencia de Desarrollo 
Social para ver si se puede convocar a este concurso sin costo alguno. 
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El segundo punto es para aunarme al pedido de mis colegas regidores, yo desde que 
forme parte de este digno Concejo escuchaba a la regidora Norma Hoyos, al regidor 
Martín Guevara la problemática del Mercado de Frutas y no quisiera culminar mi 
gestión sin que se tenga los avances respectivos, por que sinceramente me daría 
vergüenza ajena de que sigan pasando los meses y no se avance; entonces también 
pido que se presente la Comisión, es lamentable lo del Dr. Churampi, nadie esta 
libre de una enfermedad, pero por favor que se presente la Comisión señora 
Presidenta y que informe, para poder avanzar y no pasen los años y se siga 
dilatando esto, eso es todo, gracias.  
  
Teniente Alcalde Milagros Manchego: Gracias regidora Olga Ramos, respecto al 
pedido de los vecinos que están solicitando sobre el tema del espíritu navideño para 
que se canalice a través de la Gerencia de Desarrollo Social, ¿de que sector estamos 
hablando, tiene usted los pedidos por escrito?, son verbales, entonces se le 
comunicara a la Gerencia de Imagen juntamente con la de Desarrollo Social para la 
organización a través de Juntas Vecinales, gracias. El regidor Yheason Nina tiene el 
uso de la palabra. 
 
Regidor Yheason Nina: Buenas tardes quería hacer un pedido con respecto a la 
ultima sesión donde hice mención con respecto al Plan de Seguridad y Plan de 
Contingencia en Gamarra con respecto a las fiestas navideñas, quería hacer énfasis 
con respecto al Plan de Seguridad  de que se haga el incremento respectivo de  
Policías Municipales a si como los Serenos, si bien es cierto hay una cantidad que 
ahora laboran en el Damero de Gamarra pero seria recomendable hacer un 
incremento ya que en navidad las personas que visitan Gamarra se multiplican, 
entonces ese es el pedido que yo reitero una vez mas y que se cumpla. 
 
Teniente Alcalde Milagros Manchego: Cierta mente regidor Yheason Nina se 
tomo en consideración por el señor Alcalde su pedido y ya esta preparado el plan de 
contingencia sobre el tema de seguridad en el Damero de Gamarra, la Gerente 
Municipal va absolver algunos cuestionamientos. 
 
Gerente Municipal Rosa Rengifo: Señora presidenta muchas gracias, por su 
intermedio atendiendo al regidor Yheason Nina, agradezco su preocupación y eso se 
aúna también a la nuestra; hemos sostenido varias reuniones con los Gerentes a 
cargo del área y se esta disponiendo efectivamente la contratación de personal 
adicional por que las puertas de ingreso sobre todo las zonas de estacionamiento 
tendrían que ser mejor controladas, también se esta incrementando  supervisores de 
transito y policía nacional, así también policía municipal, estamos con  la obligación 
de cuidar las puertas de acceso de vehículos y acceso peatonal para evitar el ingreso 
de ambulantes y estar al cuidado de las personas que en estos días ya vienen 
acudiendo a Gamarra. 
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Si se ha tomado las previsiones y esperamos que esto salga lo mejor posible, desde 
la Gerencia Municipal se ha solicitado una evaluación permanente cada semana de 
cómo estamos trabajando ahí, seguro que va a ser perfeccionado día a día, pero 
prácticamente desde ayer que se termino el tema de la preparación del plan, ya se 
dieron algunas indicaciones, gracias si hubiera otra consulta estoy atenta señora 
Presidenta.  
 
Teniente Alcalde Milagros Manchego: Algunos de los regidores tiene una 
consulta respecto a lo que ha mencionado la Gerente Municipal?. Tiene el uso de la 
palabra el regidor Américo Chávez. 
 
Regidor Américo Chávez: Gracias señora Presidente respecto también aunarme al 
pedido del regidor Yheason Nina respecto a la campaña navideña, donde miles de 
personas van a Gamarra, lo que a mi me preocupa el Damero, que se ha vuelto 
intransitable especialmente las cuadras de Humbodt, Unanue y Sebastián Barranca, 
el otro día para gran sorpresa señora Presidenta intentaba hablar con dos personas 
que trabajan en transito dije ¿cual es su papel? Se estaban preocupado de un 
vehiculo que estaba estacionado pero a treinta metros un embotellamiento de carros, 
les dije preocúpate para que fluya el transito, el supervisor y tres personas mas 
preocupándose por un carro estacionado, me parece que no se ponía de acuerdo con 
el parqueador, que es un particular.  Pero otros de los grandes problemas señora 
Presidenta es el peaje que hay entre Humboldt, Giribaldi con Parinacochas, eso crea 
un embotellamiento. 
 
He pedido varias veces pero se hace caso omiso, el otro día vi que a una señora que 
no quería pagar y no debe pagar, le golpearon el carro, para decir con mas exactitud 
esa persona fue mi esposa, que su carro sea agredida por la persona porque dije 
que no pagara, por que ella no esta estacionando dentro de la mira de el, 
simplemente pasa y que sorpresa cuando me comento que le golpearon el carro y 
esa manera de tratar no es dable, no lo hago por sea mi esposa, si no de tantos 
maltratos que visto de otros vehículos; entonces por lo tanto solicito que la Gerencia 
llame a la persona encargada de transito para que distribuya mejor a su personal. 
Esto ya lo he pedido en Sesión de Concejo y el gran congestionamiento que tenemos 
en Huanuco hasta Bauzate y Meza es un caos, para desplazarse cinco cuadras a mi 
me  toca un promedio de  cuarenta minutos señora Presidenta, eso es el colmo por 
que los taxistas hacen lo que le venga en gana y no hay ningún personal de transito 
de la Municipalidad, por lo menos quien pueda decir que avancen y la policía no se 
abastece por que no tiene personal, necesitamos que la Municipalidad pues por esta 
campaña navideña contrate mas personal de transito por que definitivamente va ha 
ser un caos y esto va acarrear ciertos problemas señora Presidenta, muchas gracias. 
 
Teniente Alcalde Milagros Manchego: Regidor Américo Chávez, si fuera tan 
amable con que fecha se dio el impasse con su señora, fecha y hora por favor. 
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Regidor Américo Chávez: Bueno eso me comento hace cinco días. 
 
Teniente Alcalde Milagros Manchego: ¿No recuerda? Por favor podría usted 
conversar con ella y que recuerde la fecha y hora para ver que personal estuvo ahí. 
 
Regidor Américo Chávez: Señora Presidenta no solo es con ella, si no el maltrato 
es continuo con todos los vehículos que pasan. 
 
Teniente Alcalde Milagros Manchego: Si regidor usted sabe lo hemos 
manifestado todos los miembros del Concejo por alguna u otra razón hemos visto 
que se comportan indebidamente, parece que son personas que no han pasado 
auque sea a un mínimo de capacitación, eso hay que tomarlo en consideración 
nuevamente para ver las determinaciones que se van a tomar al respecto, gracias; 
la regidora Olga Ramos tiene la palabra. 
 
Regidora Olga Ramos: Si señora Presidenta, el distrito de La Victoria no solamente 
es Gamarra, también son las demás Urbanizaciones y solicito el apoyo de la 
Gerencia de Fiscalización y Control, referente al plan navideño referente  ha que se 
va ha tomar las medidas correctivas del caso y apoyo por parte de la Gerencia 
respecto a los ambulantes, he estado por la Av. Palermo, Grau, Renovación donde 
ya las veredas están siendo tomadas por estas personas, los  mismos que hace dos 
días han estado aquí en la puerta de la Municipalidad, y en la Av. México, que son 
las Organizaciones que hacen las campañas navideñas, que manifiestan que quieren 
pagar el servicio de la ocupación de la vía publica pero que no les permiten por 
orden el Alcalde, es lo que ha manifestado el señor Cesar Mendoza, pero ellos han 
manifestado que de todas maneras van ha ser sus ferias, les permita o no la 
Municipalidad; en este caso por su intermedio para que se encargue a la Gerente 
Municipal ver este caso. 
 
Seamos concientes que de todas maneras estas personas van  hacer sus ferias,  por 
que no tenemos apoyo logístico; entonces es mejor que este dinero ingrese a las 
arcas municipales, que trabajen ordenadamente en lugar que se instalen y 
aparentemente pagando a supuestas personas.  Hay que trabajar en orden y que 
ese dinero ingrese a las arcas municipales ordenadamente.  Así mismo también 
encargo bastante en lo que es fiscalización y control y me olvide de un detalle, en la 
sesión del 24 de agosto informe referente al proyecto aprobado por  la Región Lima 
y quisiera por favor que me hicieran llegar el informe referente al proyecto aprobado 
de la creación y construcción del observatorio por parte de la Región Lima acá en el 
distrito de La Victoria que presento la Red…. 
 
        
Teniente Alcalde Milagros Manchego: Regidora para recordarle, que los señores 
regidores hemos venido a normar a aplicar la Ley, por tanto la solución en el tema 
del comercio ambulatorio, no es seguir dándole pie a que ellos impongan su propia 
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Ley, las personas estamos aquí en pleno derecho y debemos aprender a vivir en 
sociedad, el chico respeta al grande y el grande al chico, la solución no es manifestar 
y nosotros menos, decir ya que no podemos solucionarlo hay que permitirles, ellos 
tienen que aprender a respetar, un país crece a través de respeto y eso se llama 
educación, cultura, gracias y se ha tomado nota de su otro pedido respecto al 
observatorio, ¿algún otro regidor tiene que hacer otro pedido?, el regidor George 
Forsyth tiene la palabra. 
 
Regidor George Forsyth: Buenas tardes presidenta, colegas, amigos, mi pedido es  
simplemente reiterar un pedido que hice ya algún tiempo, que es, un informe mas 
certero sobre el tema de la explanada del estadio Alianza Lima, se que el Alcalde nos 
explico que estaba teniendo reuniones con la Alcaldesa de Lima Susana Villaran y 
estaban analizando el tema, pero yo también soy representante de los trabajadores 
ante INDECOPI y se que están pasando cosas raras en las acreencias y ya se va ha 
venir la junta de acreedores y tenemos que saber bien en claro en que esta eso, 
entonces simplemente un informe mas certero, por que tenemos que cuidar el 
patrimonio y como lo vuelvo a repetir están sucediendo lamentablemente cosas muy 
extrañas, esa explanada tiene un buen tamaño y ya lo deberíamos estar usando  
para diferentes actividades, por eso no debemos quedarnos dormidos por que 
sorpresas ya ha habido antes, gracias. 
 
Teniente Alcalde Milagros Manchego: Una consulta regidor George Forsyth, 
¿usted menciona que es representante de los trabajadores de Alianza Lima?.  
 
Regidor George Forsyth: Así es, de todos los trabajadores que tienen deuda ante 
INDECOPI. 
 
Teniente Alcalde Milagros Manchego: Se tomara nota de su pedido  

 
 

V.- ORDEN DEL DÍA 
 

1.  ORDENANZA QUE ESTABLECE LA TASA POR EL ARBITRIO DE SERENAZGO EN EL 
DISTRITO DE LA VICTORIA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2013. 
 
Teniente Alcalde Milagros Manchego: Señor Secretario General, por favor. 
 
Secretario General: Sobre el primer punto de la agenda se ha recibido el Oficio Nº 
010-2012 de fecha 22 de noviembre del presente año, acompaña un Dictamen 
conjunto, en la cual uno de los fundamentos y vistos que se van a señalar en la 
exposición correspondiente, en la parte resolutiva y final de los Artículos dice lo 
siguiente: Artículo Primero.- Recomendar al Pleno del Concejo aprobar las 
Ordenanzas que establecen las tasas por Arbitrios Municipales de Serenazgo y de 
Limpieza Pública, Parques y Jardines, del distrito de La Victoria para el ejercicio 2013, 
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en aplicación de los lineamientos establecidos por la Municipalidad Metropolitana de 
Lima al respecto.-Artículo Segundo.- Recomendar al Pleno del Concejo encargar a la 
Gerencia de Rentas el cumplimiento de las Ordenanzas que se aprueba, a efectos 
que realice las acciones que resulten necesarias para tal fin, de acuerdo a su 
competencia y sus atribuciones, debiendo monitorear y efectuar el seguimiento del 
procedimiento de ratificación de las mismas ante el Servicio de Administración 
Tributaria (SAT) de la Municipalidad Metropolitana de Lima.- Dese Cuenta.- Concejo 
Municipal.- firman tanto la Comisión Permanente de Planeamiento, Presupuesto y 
Asuntos Legales como los miembros de la Comisión Permanente de Rentas y 
Desarrollo Económico. 

Teniente Alcalde: El Regidor Yheason Nina, tiene el uso de la palabrea. 
 
Regidor Yheason Nina: Señora Presidenta, señores regidores, señores 
funcionarios y publico en general, tengo ha bien informar que al haber llegado a las 
Comisiones de Rentas y Asuntos Legales un Dictamen, el cual es un proyecto de 
Ordenanza que establecen las tasas de cobros de arbitrios para el ejercicio 2013; se 
han visto los considerándos de este Dictamen, tales como la variación del Índice de 
Precios al Consumidor (IPC) al mes de agosto del 2012, que asciende a 2.14%, 
conforme lo establece el Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI) 
mediante Resolución Jefatural Nº 218-2012-INEI, publicada en El Peruano el 1 de 
setiembre de 2012; así mismo, respecto a la tasa de Arbitrios de Serenazgo, la 
Gerencia de Rentas ha informado que para el ejercicio 2013 se contempla una 
disminución del 14.15%,  viendo estos considerándos, se recomienda al Concejo 
aprobar las Ordenanzas que establecen las tasas por arbitrios municipales, 
serenazgo, limpieza publica y de parques y jardines.  Entonces las Comisiones 
disponen al Concejo su aprobación para la aceptación del Dictamen.  
 
Teniente Alcalde Milagros Manchego: Gracias,  regidor Yheason Nina; pasamos a 
votación respecto al primer punto, los que estén de acuerdo con la Ordenanza que 
establece la tasa por el Arbitrio de Serenazgo en el distrito de La Victoria para el 
ejercicio fiscal 2013, los que estén de acuerdo sírvanse levantar la mano.  La 
regidora Olga Ramos en contra, ¿regidora va a sustentar su oposición?. 
 
Regidora Olga Ramos: Por los mismos fundamentos de la primera señora 
Presidenta. 
 
Teniente Alcalde Milagros Manchego: Pasamos al segundo punto. 
 
2. ORDENANZA QUE ESTABLECE LA TASA POR ARBITRIOS MUNICIPALES DE 
LIMPIEZA PUBLICA Y PARQUES Y JARDINES EN EL DISTRITO DE LA VICTORIA 
PARA EL EJERCICIO 2013. 
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Teniente Alcalde Milagros Manchego: Los que estén de acuerdo, sírvanse 
manifestarlo, aprobado por mayoría y un voto en contra, por las mismas razones 
expuestas. 
 
3.  ORDENANZA QUE ESTABLECE BENEFICIOS E INCENTIVOS TRIBUTARIOS POR 
ACTUALIZACION Y REGULARIZACION DE CONTRIBUYENTES EN EL DISTRITO DE LA 
VICTORIA. 
 
Secretario General: Sobre este tercer punto de la agenda, se pone en 
conocimiento que se ha elaborado el Dictamen conjunto Nº 011 -2012, firmado por 
lo miembros de la Comisión Permanente de Planeamiento, Presupuesto y Asuntos 
Legales y la Comisión Permanente de Rentas y Desarrollo Económico, en la cual 
luego de haber analizado los documentos, memorandums e informes que en el 
Dictamen conjunto se señala y se consignan el cual nos remitimos, en la parte 
resolutiva y final señala, lo siguiente: Artículo Primero.- Recomendar al Concejo 
Municipal aprobar la Ordenanza que otorga beneficios tributarios de carácter 
extraordinario a favor de los contribuyentes del distrito de La Victoria, que tendrá 
vigencia hasta el 30 de noviembre de 2012, facultando al señor Alcalde para que 
mediante Decreto de Alcaldía pueda extender la vigencia de dicha Ordenanza.- 
Artículo Segundo.- Recomendar al Concejo Municipal encargar a la Gerencia de Rentas, 
a la Subgerencia de Tecnología de la Información y a la Gerencia de Imagen 
Institucional el cumplimiento y efectiva difusión de la presente Ordenanza de acuerdo 
a sus competencias y atribuciones, firman los sindicados miembros de las comisiones 
anterior mente señaladas. 
 
Teniente Alcalde Milagros Manchego: El regidor Yheason Nina tiene la palabra. 
 
Regidor Yheason Nina: Señora Presidenta, colegas regidores, señores funcionarios 
y publico presente, tengo a bien informar que habiendo llegado a la Comisión de 
Rentas y Desarrollo Económico así como la Comisión de Planeamiento, Presupuesto 
y Asuntos Legales, la aceptación de Plan Incentivos Tributarios para este trimestre 
del 2012, para el cual la revisión de ambas Comisiones a sido positivas, aprobatorias 
y de tal forma se pone al pleno del Concejo para su aprobación pertinente.  

 

Teniente Alcalde Milagros Manchego: Gracias regidor Yheason Nina, ¿algún 
regidor quisiera que se les haga por parte del Gerente de Rentas sobre la Dra. 
Liliana Izaguirre? o están todos conformes, entonces pasamos a votación, los que 
estén a favor, sírvanse manifestarlo; aprobado por unanimidad.  Cuarto punto de la 
agenda. 
4. SOLICITUD DE LICENCIA DEL REGIDOR GEORGE FORSYTH DEL 28 DE 
NOVIEMBRE AL 02 DE DICIEMBRE. 
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Teniente Alcalde Milagros Manchego: Los que estén de acuerdo sírvanse 
manifestarlo, aprobado por unanimidad.  Quinto punto de la agenda. 
 

5.  SOLICITAR DISPENSA DEL ACTA.     

Teniente Alcalde Milagros Manchego: Los que estén de acuerdo sírvanse 
manifestarlo, aprobado por unanimidad, gracias señores regidores. 
  
No habiendo otro punto que tratar la señora Teniente Alcalde, da por terminada la 
sesión siendo las 5:20 p.m. 
 
  


